
No. CONSTITUCION DE LA 

Ey COMPAÑÍA PERIKIN INN SoAvinocnncnnocioniocanenoss 

CAPITAL AUTORIZADO: uses, 

    CAPITAL SUSCRITO: USDSS00.00.-... CU, 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Giuayas 

1 í dos de SU del os mil, de 6 República del Ecuador, a los Tres días 

    

ITA ZAMBRANO, NOTARIO     

  

      
   

    
   

7 mí, ABOGADO SEGUNDO IVOLE. 

  

'gmparecen la Serñora Vatiana 

  

   

  

   

     

       

? NR nm. 
9 sn ivar.Cortez (e et 

10 : $, :comparecen por sus 

11 mayores de edad, hábiles y 

12 or, haberme exhibido sus 

13 Bien 

14 

15 

16 

17 

18 
iy : la misma que 

20 ates éláusulas y declaraciones a 

21 inparécen? lá ¿clebración de la presente Escritura 

22 luntad de constituir con añía Apónima 

23 . que se denominada 3 Sra. Tatiana des Krcacde Éaca la 

24 Sra. Carnes Via : Odas de nacionalidad a na eadas, 

25  Comparecen' por sus propios derechos, y domiciliadas e a viudad de Cuargaw. Or Hno pS 
e RN 

. 26 CLAUSULA SEGUNDA.- La Compañia se constituyé mediante este inselo se e EN    27 — organiza y regirá su vida institucional de conformidad con los mandatos esablecidig 

28 la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio, las normas del 

 



10 

11 

12 

13 

14 

20. 

21 

22 

23 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por ic: Estatutos que constan a 

continuación.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS ,% LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA PERIKIN INN S.A.- CAPITULO PRIMERO - DEL 

“ NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJE Y PLAZO DE LA 

COMPAÑIA .- ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBR¿- La Compañía Anóntma 

que se organiza, por medio de este estatuto se denomina“PERI INN S.A.- 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILK> - 2 nacionalidad de 

la Compañía, por mandato de la Ley y voluntad de sus fundadores será Ecuatoriana, y 

su domicilio estará en la ciudaddo Guayaquil, sin perjuicio de adquirir un domicilio en 

otros lugares de la República o de abrir sucursales o agencias, en el País o en el 

Extranjero.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SACIA1.- El Obiéío Social de la 

Compañía será el ejercicio de la agencia de aduanas que comprefide la ejecución de las 

operaciones, formalidades, diligencias y trámites administreti os adusneros y afines 

como lo son el correo rápido y transporte de correspondencia, consolidación y 

desconsolidación de carga, agenciamientfo naviero, etc., incluyendo el servicio de 
> 

depósito comercial y otros servicioy/aduaneros o portuarios permitidos por la Ley y 

relacionados con su objeto social, también el de prestar a personas naturales o jurídicas 

servicios civiles, mercantiles, asesoramiento, y particularmerio los siguientes: Llevar 

contabilidades, absolver consultas jurídicas, médicas, contables, financieras, prestar 

servicios de alquiler de maquinarias e instrumentos de oficinas o fabricas, proporcionar 

servicios de operarios, Vendedores, Visitadores” a Médic..:, Supervisores, Gerentes 
z 

Administradores, servicios técnicos en el área/jurídica, médica, contable, financiera, de 

: . . r - . a . . ” . . e , 

ingeniería en todas sus ramas, química, agrícola, de ingeniería, servicios de secretaría, 

conserjería, obreros, servicios administrativos, servicios técnicos especializados en el 
  

área de equipos, maquinarias, de laboratorios, de supervisión, coordinación en cualquier 

área de las compañías ya sean estas Industriales, Districcuudoras, Comercializados,    

    

áticas o cualquiera que fuere su objeto; para efecto de lo cual la compañía 

adriaTo contrataría profesionales o empleados aptos para la ¡»restación de estos 

e. 
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Ab. S. Trole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL A 
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28 

procesamiento y comertiaizasi 

e 
  = O) ——_— 

tipos de servicios. También será dedicarse Ana fabricación, comercialización” 

distribución, importación, exportación, de- “productos farmacéuticos, cosmético, 

veterinarios, bebidas” isotónicas naturalés, jugos artificiales, ¿egos os naturales, jugos? 15» 

ús diferentes 

  

concentrados, concentrados de frutas y bebidas en general, elaboración 

tipos de conservas, _gnfatados de alimentos y frutas en general se dedicará támbién a , 

A “qe . 
fabricar y comercializar materias 

en 

Productos que oré con 

iisma indole; se 

     
   

    

importar, exportar, 

  

rar, distribuir, agenci 

N primas, material 

dichas materias co 

    ageflejar, fabricar y 

     

    

COS 
3 

    

  

usuffuc atlos; se deditará 4 P 

   

   

    

    

  

rocesamiento que 

cultivo, la cría, 

istos en general y Su 

los mercados nacionales y de exportación, podrá o clase 

stos y contratos civiles, comefciales, industriales y de cualquier otra 

comercialización 

de operaciones, 
£ 

Lo : - 
indole que moje én legalmente prohibidos y que léSirvan o convengarí pará el mejor 

A 

cumplimiento “de su” objeto principal. La-Compañia se dedicara- también a la 

comercializacióp/de lubricantes y productos es para uso en toda clase 

automotores o/industrias, para la cual podrá importar, e ortar, comprar, 

    

    vO
E3

7,
 

vender, etcétera, pudiendo también extender su actividad a la asesorias téc 
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11 
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20 
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22 

23 

   

- e 

relacionada a este campo, así cambia compañía se dedicarg4 brindar asesoramiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, distribución 

y comercialización de t a clase de equipos, repuestos4 accesorios aplicables en todo 

tipo de automotores.- También se dedicara a la fabricación, producción, trañsformación, 

compra, venta, importáción, exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, prendas de vestir y de las indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y 

calzados y las materias primas que la componen.- Importación, copipfaventa de equipos 

de imprenta y sus uestos, así como de su materia prima conexa (Pulpa; finta, 

etcétera). A corretaje, administración, Permuta, agenciamiento, explotación 

y anticresis de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de productos 
ad 

agrícolas e industriáles en las ramas alimenticia, méfalmecánica xtil. Importar y 

     

  

exportar maquinari ifñidustriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. 
eS 

Así mismo importar, comercializar y exportar artículos de ferretería, artesanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción. También se dedicara a la compra-venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación de acronaves/ helicópteros y 

sus motores, equipos y sus accesorios, instrumentos y partes. También se dedicara a al 

importación, _gxportación, compra, venta, distribución, industrialización y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 

suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo áfticulos de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental _Añedico, instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, madera de todo tipo sus productos y subproductos, joyas, articulos conexos a la 

rama de joyeria” bebidas alcohólicas y no alcofíólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero, elaboración _4€ telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta: y/o 

distribución, y/o consignación de productos- químicos, materia activa-e Compuestos. 
A / 

e no ES rama veterinaria y/o humanas Frias O curativas en todas-¿ús formas y 
e 

A 

mercialización 

    

nn 

 



  

AL. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO . 
. DEL CANTON GUAYAQUIL eS 

O va e 

7 US £ , 

1” papelería y útiles de oficina, útiles escolares. Artículos de bazar y perfumería, productos 

2 de confitería, Éoductos de vidrio y cristal, de porcelana, ÓN sus to. 

3 , partes y accesorio. Podrá, impoftar, exportar, comercializar industrializar productos 

  

  

4 naturales, agrícolas £-industriales en las ramas alimentjctas, metalmecánica, medic: ica y 

5 textil. a la importación Sasamblaje, fabricación y Comercialización 

6 de productos del hogar y de oficina, de capos. eléctricos y electrodomésticos La 

     
dl 

     

   
   

8 Jurídico, Ecóná ico, Méy A hobitiario y Financiero, Í 

10 

11 

12 , 

  
OS aAE: 

44 ardor pc no a; 

  

5 

15 maquinaijas y equipos necesris pisa E a tu ) ganaderia a; 

17 

18 

sg 19 

20 

21 para empaque, envasamiento o cualquier otra forma. para la comercialización de los 

. 22 productos del mar, 'Fámbién tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

23 comisionista, intermediaria , mandataria, mandante, agente y representante de personas 

24 naturales y/o Juridicas, cuenta correntista a También se dedicara a la 

25 Compraventa, péímuta, arrendamiento, explotación y distribución de bienes inmuebles, 

26 materias primas, productos elaborados y semielaborados Para la industria, agri egin y 

27 ganadería; a la inyérsión de todo tipo de valores racicon esto es, la quisición de 

28  usufructos de los mismos, para si tales como bonos del estado, cédulas hipo 

 



DA A 

y de participacione de Compañías Limitadas 

2 constituidas oyfor constituirse. Este objeto no ica mandato ni Ántermediación 

1 acciones de compañias anónimas 

3 Iimanciera, dai de carteía, a. La compañía podrá adi lir 0 

ha 4 — usuftuctuarl cer mos més. en moneda nacionalo extpáhera, en depósitos locales. 
a 

5 e extranj wN estara Lon tod clase Ñ e asesoria y sappeitación en_aspectos “de 

6 orden lega feria civil, dontable, bancario, Aanciero, de/abminisra ón de 

oa 7 Negocios y proce samiento vaa tanto a (férsonas naturalés como a pérsonas 

8  juridicas. I[ómentara y desafrollara el turisma”nacional e intefñacional . medie. la 

9 instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, a 

mn 

”T 

10 clubes, cafeterias, centros Comerciales, ctudadelas vacacionales . , Parques mecánicos de 
A E NN AA 

e 

11. recreación, realizar, A través de terceros/á. transporte pof vía terrestre, aérea, fluvial, 
A id 

12 marítima de todí ceso do mercadería ef Genera, de pasajeros, cargas, materiáles para, la 

13 construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos, embalajés y gúarda muébles, 

14 comercialización, industrialización, exportación, explotación e importación de todo tipo- 

15 de metales (ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de syS formas o 

16  manufacturadas y estructuradas por cuenta/ propia O de terceros. Adiéionalmente, la 

17 compañía podrá ejercer la actividad de la Construcción de viviendas multifamifiares o 

18 unifamiliares, edil icios, centros comerciales, residenciales, condominios, industria, vías, 

19 proyectos hidráicos sanitafíos ambientales, agrícolas, y de ifacsrociuia ene general- 4 

20 de minería, (de comunicación, de enefgía. Para cumplir con a objéto social bodr h 

21 jecutar actos y contratos permitidos por, as leyes Ecuatorianas * y que tengan relación. 

al, on el mismo, ya sea gón a institucionÉs fúblicas o privadas, nacionales o Áicanjeras 

ARTICULO Cuarto: PLAZO.- Él plazo de duración de] la“Sociedad , Anónima será 

A a Í , oo. . . 
2 de CIEN AÑOS, pero este plazo podrá ser prorrogado o disminuido gánclusive disuelta 

25 0 liquidada la Compañía antes del cumplimiento del Plazo, por resolución expresa 

26 tomada por la Junta General de Accionistas deConformidad con lo dispuesto en estos 

  

  
 



  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
. DEL CANTON GUAYAQUIL 
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11 

12 

44 

45. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

capital autorizado de la compañía asciende a la cantidad de US $.1600 dividido en 1600 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norte América, 

(US $ 1 ) cada una de ellas, el Capital suscrito es de US S/. 800 de los Estados Unidos 

de Norte América dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas.- Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta General, a 

participar en las utilidades de la Compañía en proporción a su s yálor pagado, y a los 

> icfiopistas, HP Capital” que podrá ser 

  

   
     

Podrán emitirse Certifi vimneto "de acciones, pero 

   

  

O 
P
R
A
I
I
I
A
N
 

Erffegando e falo o gonstar en € Jos l 

      

    

   

   

Certificado al Accioni 

> anotarán h el 

  también log*.traspasos de 

ÁRTICULÓ, SE 

propiedad de las: Accio € 

  

constar 
en el Título d0 . 

! 

lo transfiera. La desAcciqnes no Artrá, ef ctos contra/á Compañia 

contra terceros sino” desde la fecha de inscri el Libro de Accionistasí Esta 

inscripción se efectuará válidamente con Já sola firma del representante 

Compañía, a la presentación o entrega de yéa comunicación firpíada 

separadas suscritas plor cada uno de ellos, que den a conocerÁá transferencia, o del tigalo 
, £ eS / 

., . É . . » e 
de acción de cada uno de ellos, debidamente endosadó. Dichas comunicaciones o el 

« "Título según fu se/archivarán ena Compañía:- De haberse optado por la 

     

  

presentación y tulo endosado/ « éste será anulado y en su lugar se/e AN
 

pe
 
h
 

* 

nuevo Título a nombre/del adquiriste. En caso de Adjudicación de 

in
 

, 
*
n
 

É 
a
 

 



1 

a 

3 

4 

Partición Judicial o venta lorzoza se estará a lo previsto cn cla tio tro de la Lecode      

    
    

Compañías En caso de usultucto de Acciones, el ejercicio de lgf derechos de la colidas 

de accionista corresponderá al nudo propietario.- ARTICULO OCTAVO: PE LA 

PERDIDA O EXTRAVIÓ DE LAS ACCIONES.- % un Título de Acción o un 

Certificado Provisional se extraviare o destruyere, la Compañia podrá anular el Título 

lo de los diarios de 
   

  

previa publicación que se efectuaráfor tres días consecutivos en 

mayor circulación en el domicilió principal de la misma, publiCación que se hará a costa 

del Accionista. Una vez transcurridos treinta días a parir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del Título, debiendo conferir uno meyo al 

  

Accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al Título 9Certificado 

| anulado.- ARTICULO” NOVENO: AUMENTO DE CAPITAL. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciónes para suscribir las que se emitan > e 

en cada caso de Aumento de Capital. Este dérecho se ejercitará denjró de los treinta 

  

días siguientes a la publicación por la frensa del respectiva” acuerdo de la Junta 

General, salvo lo dispuesto en el artículo ciénto ochenta y ocho de la Ley de Compañias 

vigente.- ARTICULO DECIMO: La Lompañía podrá según los casos y atendiendo a 

la naturaleza de la aportación no eféótuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo doscientos diecinuevó de la Ley de Comptss ARTICULO DECIMO 
o e £ 

PRIMERO: FONDO“DE RESERVA LEGAL.” Pe las-utilidades liquidas” que / 
£ . . 

O F , > e » e * . 

resulten en cada ejercicio, 'se tomará ¡yn porcéntaje vá menor al diez por ciento,/ 
É E ] / 

destinado a formar el fondo de reserya Iegal/hasta que éste alcance pgf lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital. - CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA 

23 GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICU, O DECIMO SEGUNDO: DE LA 

      e 

>. 

Y 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Es el órgano súpremo de la Compañía y 

está formado por los accionistas legálmente convocados reunidos. La Junta General 

estará presidida por el Presidente y actuará a ej Gerente jeneral. A falta 
A 

Z SS, " . 

-de-cudlqhiera de ellos, será sustituido por la pefsona elegida en gada caso por los 
" SA 

ERES, em la reunión o en el gstatuto.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

    

-” 

 



  

Ab. S. Iwole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO : e 
. DEL CANTON GUAYAQUIL , 

» 
O . 

1 ATRIBUCIONES DE O 

    

   

   
   

2 Compañías y en espécial, la-dé autorizar el gravañien o enajenación d “bienes 

3 inmuebles o muebles dé la Compañía. Y eléndeudamiento de la misma, see-cual fuere 

4 el monto, ante q financieras nacionales yg extranjeras O personas naturales : 

5  yfo jurídicas. CULO DECIMO CUARTO: S CLASES DE JUNTAS.- 

xtraordinarias.- íC O DECIMO 

  

    

  

   

6 Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias 

JINARBIAS. s Junta Generales 

  

a
 

+ .* QUINTO: DE LAS JUNTAS GENÉRALES OR) 
8 Ordinarias se r Girán cifgfiomicilio principal de la com;    
   

    

  

     

vez al 

  

9 año, dentfó de los t tr me 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

Generales Ordifáiias y Y Ára 
8 E é 

19  conel artículo doscierti 
  

   
    

20 que las Juntas se constituvab. ¿ ptr lrmidad cop á 
PEA IA 

TICULO D CIMO OCTAVO: DEL QUORUM-- Si la 

  

21 de la Ley de Compañías.- 

22 Junta General no pudiere reunirse ery primera convocatoria for falta de quórum, se 

23 procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de 

24 la fecha fijada para la primera reunión.- La Junta General no podrá considerarse 

é 

25 - constituida para deliberar en primefa convocatoria si no está représentada por los 

25 concurrentes a ella, por lo menos la mitad del cid mneato 

o. ol o. 
27 reunirán en segunda convocatoria/con el numero de accionistas presentes se 

: : É, eS q 
28 así en la convocatoria que pe haga. Para que las Juntas Generales Ordiftarí 

  

 



20 

21 

22 

23 

   

e . 

Extraordinarias pueda acordar ¡iomeno el aumento o disminución 4e capital. la 

transformación la fusión, la estisión, la disolución anticipada ón compañía, la 

reactivación de la compañias proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital del 

capital pagado. En segunda convogatoria bastará la representación de las tercera parte 

del capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido 

se procederá a una tercera convocatoria, la cual no podrá demor más de sesenta dias 
Z 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión,/A1 modificar el objeto de 

tonistas    ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número/de ac 

presentes, para resolver uno “o más de los puntos mengionados ep”el incjgo primero, 

debiendo expresarse estos particulares en la convoc; foria que se baga: ARTICULO 

DECIMO noveno, LAS DECISIONES. alvo las exosgiciones previstas en la 

ley, las decisiones dé las Juntás Generales sefán tomadas pór may: fía de votos del 

capital pagado concurrente d la reunión. Los votos en blanco y las abstinencias se 

sumarán a la mayoría numérica. Las  pÓrmAaS del estatuto Jelativas% a las decisiones de la 

juntas generales se entenderán roba ridas al capital prado góncurrente, a la reunión.- 

ARTICULO VIGESIMO; DE LAS ACTAS. A acta _de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las cola as rs del secretarió de la 

on Junta. De cada Junt se formará un expedientillo la copia del acta /y demás 

documentos que Jstifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la 

Ley y en al estatuto. Se incorporara también en dicho expediente, los demás 

documentos que hayan sido conocidos por la Júnta. Las Actas podrán ser aprobadas por 

la Juntas Generales en la misma sesión. Las Actas serán extendidas y firm adas a más 

tardar, dentro de los quince dias posteriores a la reunión de la Junta. las ctas deberá 

llevarse a máquina o computadora en hojas debidamente foliadás. - ARTICULO 

O PRIMERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- 

  

ará válillamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio    

  

    

- 

 



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

  
  

  
  

    

   

  

      

      

   

    

     

  

      
   

DEL CANTON GUAYAQUIL 

, 1 nacional. para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pasado, 
co” 

2 — y los asistentes, quienes deherán suscribir el acta hajo sanción de ralidad, acepten por 

3.* unanimidad la celebración de la Junta De acuerdo al artícido doscientos treinta y acho 

4 de la Ley de Compañías vigente- CAPITULO CUARTO; br LA 

5 ADMINISTRACION DEL PRESIDENTE, DEL 11% a E. DEL 

6 GERENTE GENERAL Y COMISARÍOS- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

7 DEM PRESIDENTE, PET VICE pro SDEN F- DEL PRESIDENTE? Será 

8 elegido por la Junta General, dé Accionistas por ap plazo' de. cinco años pudiendo ser 

ma 9 accionista o no y «us. facultados Presidir la: into . comer dela Compañía. h) 

10 | adicial v 

11 extrajudicialmente en. forma co e con. ado rene ¿Genre 2) suscribir 
o Re . A 

13 | 

14 

15 ar + Ge de iS ñistas - DEL 

16 VICEPRESIDENTE. - sens oo E 

17 

18 

e 19 

220 | 

21 designe la Junta General de Accionista 0 YIGESIMO TERCERÓ: 

22. DEL GERENTE GENERAL.- DEL GERENTE GENERAL.- Será elegida par la 

23 — Junta General de Accionistas de la Compañía, por el plaza de cinco años, pudiendo ser 

24 + accionista a na y tendrá la Repres csentación legal, judicial y extrajudicial en forma 

25 conjunta Son el Presigeñte - ARTICULO, CIGFSIMO CUARTO: 

26 REPRESENTACION URGAL..- El Presidente y Gerente General ejercerán, A 
' e” OI SA 

27 — conjuntamente la representación legal, judicial y extrajudicial de la COMAS A - 

28 z realizarían la libre y más amplia administración de la Compañía en la for cf e 

 



9 

10    

estimen conveniente a fox iaterezes de lao misma TC RAR MA ANITA 

ODINTO: DES, CONESARIO CONESA RIOS - Ac abmente, lo hinta Ger oral orde 

Aerionistas desienará uno a más Comisarios par que realicen da finetoneos que 

corresponden a los Comisarios - CAPPPULO QRINTO: DEC GA DISON UCD A 

LMGA CLON. - ARTECIES) vrs: CAD SEXTO: DECLA DISOR IA S AE 

LA COMPAÑIA - Son causales de disolución de la Como 2: Fax estaldecndo es da 

Ley Reformatoria a la Lev de Compañías Sección 1%a- ARTEMIS) VI. CIO 

SEPTIMO: DE OLA LIQUIDACION - En caso de liquidación de la Cocoania 

actuarán coma líianidadores el Gerente General o Presione, o quien estostoten 

representando a la Compañía en el momento de poners> en estado de liquidacion, poro 

la Junta General de Accionistas nadra nombrar coma lanudador 5 onalque otra 

persona - CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Á PAGO 954, CAPERÁL- 1 

'apital de la Compañía se encuentra suscrito en el cien por ciento de sn valor y pagado c 

IN el veinticioco por clento de su valor, en la siguiente manera: TINO- >; la Sta Tatiana 

fenok Vivar de Correa, [ha susertto €     
   

ATROCIENIAS acciones ordinarias y 

vominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Node América (US $ 0), cada uma 

de ellas y ha pagado en numerario el veraticinca por ciento de su valor, esta es la suma 

de CIEN DOLARES ( 1S$ 100 ) rédiamte depósito eltotrade en el Banco 

    

FHN.ANBANCO según consta de la Cuenta de Integración de Capital otorgada por el 

referido Banco El saldo se cancelará en un plazo de DOS AÑOS a partir de la 

rcantil DOS: Sra Carmen Vivar Cortez 

  

inscripción de esta Escritura en el Registro 

de Zenck, ha suscrito CIA TROCIENPAS acciones ordinarizz y nominativas de Tin 

dólar de los Estados Unidos de Norte América (US $ 1), cada pna de ellas y ha pagado 

  

   en numerario el veinticinco por ciento de su valor, esto es lg/guma de CIEN DOLARES 

(HS$ 100 ) mediante denósito efectuado en el Banto FIERANBANCO; mediante el 

depósito elecinado en el Ranco FILANBANCO, sin consta de la Cuenta de 

  

  

ES 

 



co | A 
O FLANEANCO 7918 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL e 

006-00-66840 

ye $ 200,00 
  

GUAYAQUIL, 30/JUNIO _ de 199 2000 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

TATIANA ZENCK VIVAR DE CORREA $ 100,00 

CARMEN VIVAR CORTES DE ZENCK 100,00 

un Total de DOSCIENTOS 00/100 . KEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

Para ser depositados en Una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

PERIKIN INN S.A. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día _31/JULIO/ _ 

,ala tasa del _412£8___, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega 

ficado otorgado para el efecto por la Sup pende: de Compañías. 

       
Atentamente, 

C- 14700-1 REV.07/95 
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3 x Qu E ASS 

25 

26 

27 

28 

ros 

ón ll 
Ue del] 

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
.. NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

— HegibleAiMvegada Elslif Huerta:do! Erre paola» 

Ss 

CC. C. $.090260654-0 

  

=0 
constancia que los accionistas declaran bajo juramento que se encuentra correctamente 

integrado el capital, el mismo que ha sido suscrito y pagado conforme consta en esta 

  

cláusula. - CLÁUSULA QUINTAZC rear el Capital Autorizado y fijarlo en la cantidad 

.. de US $.1600, representado por Un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de-Norte América ( US $ 1 ) “ada una de ellas - 

  

   

   

  

sue usted, señor Notario, :as demás cláusulas de estilo de DECLARACION FINAL: Ag 

que consulten la eficacia y validez de, .este, tl strumento. agregue como documento 

    eración , de Capital abierta para el efecto en 
07 

habilitante el Certificado de la: Cuenta de s 

aulorizamos austedo a 

  

el Banco FIL ANBANCO. Deje. constancia de que, dós rorgant os 

  

la Abogada Elsita. Huerla de Carrera para 3 és zealice todas v cada: una de las gestiones 
e 

necesariasipára la. legalización, aprobaoió : 

ésta, suestra dexlarciónircon dun Bodér poten 

    

     
     
   
   

        

   

LosebipsRn de esta esétítura, entendiltidose” 

    

noventa y jueves HASTA AQ U 

A ESCRITU 

  

ERECTOS: DE LOY.: Leida y (es Fl A 

alta y clara? voz, de principi Ya. 

DE TODO LO o ón A 

TATIANA ZENCK VIVAR DE CORKEA /     

  

C. C. A. 090835604- 1 

CARMEN ELISA VIVAR CORTES 

4 

   
Ab: ¿Segundo S: Amr a 19 

z Wotario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

  

  

tetra ebPefecto.- Firmá!-- 

eo seis inil seiscientos ' 

  

 



GO ANTE MT, EN FE DF ELO, CONFIFRO ESTE PRIMER TESTIMONIO DF 
TA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PERIKIN INN S.A,, QUE 
ANTECEDR, QUE SEITO, FIRMO Y RUBRRICO, EN 1A" CIDRAD DE 
GUAY AQUIT. ENTA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. o 

0. Dogunda Aia 
so mn | . 24 

Notarlo Vigésimo Quinio de Guayaquil 

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitucion de la Compañía PERIKIN INN S.A., de fecha 3 de Julio del 2000 
celebrada ante mi, el contenido de la Resolución No. 00-G-1J-0005308 del 
Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de 
Compañías, de fecha 3 de Octubres del 2000, por la cual aprobo dicha 
Constitucion de la Compañía.- Guayaquil, a cinco día    

  

, dictada por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 3 de Octubre del 2.000, queda inscrita 
esta Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de PERIKIN INN S.A., de fojas 
72.854 a 72.868, Número 20.313 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.785 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta Escritura Pública.- Guayaquil, veinte y cuatro de Octubre del dos mil.- 

e 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Interina 

del Cantón Guayaquil 

f.cep 
Trámite N* 51728 

  

INOTA.- Este Registro solamente da 
fe de la veracidad de los datos 
relativos a la inscripción y/o 
ianotación de este documento. 

  

    

    

mm 

 


